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Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala la tercera,
que se celebrará, sin sujeción a tipo, el día 29 de
julio de 1998, a las doce horas.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados si éstos no fuesen hallados.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Santander a 19 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—18.114.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Doña Rosa del Carmen Collazo Lugo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Santiago de Compostela,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, registrados con el núme-
ro 151/1996, a instancias del Procurador don Ave-
lino Calviño Gómez, en nombre y representación
de Caixa-Vigo, Caja de Ahorros Municipal de Vigo,
contra don Ángel Joaquín Pazos Rodríguez, con
documento nacional de identidad número
33.202.747-A, domiciliado en calle Santa Marta de
Arriba, número 63, 3.a, G, número 15 Santiago (A
Coruña), y doña Teresa Fariñas Gómez, con
DNI/CIF n33202747-Q, domiciliada en calle Santa
Marta de Arriba, número 63, 3.a, G, número 15
Santiago (A Coruña), en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte dìas y precio pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, la siguiente finca, contra
la que se procede:

Finca número 31, vivienda protegida número 63,
situada en la planta 3.a, G, de la casa número 15
de la calle Santa Marta de Arriba, de Santiago de
Compostela (A Coruña). Tiene una superficie de
47 metros 28 decímetros cuadrados, y consta de
estancia-comedor-cocina, aseo y tres dormitorios.
Linda: Al frente, con descansillo y caja de escaleras;
derecha, entrando, con vivienda número 3, F, de
su misma casa; izquierda y fondo, con jardín. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Santiago,
al tomo 961, libro 9, folio 6, finca número 689,
inscripción quinta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la rua de Viena, número 1,
Fontiñas, de esta localidad, el día 16 de julio de
1998, a las once horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate es de 7.700.000 pese-
tas, fijado a tal efecto en la escritura de constitución
de la hipoteca, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
1591/0000/18/00151/1996, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin
cuyo requisito no será admitida postura alguna.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—La subasta se celebrará en forma de pujas
a la llana, si bien, además, desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, aportando el
justificante de ingreso correspondiente a que se refie-
re la condición segunda.

Quinta.—Los autos y la certificacion registral a
que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos. De igual modo, las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—A instancia del actor, podrá reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Séptima.—Para el supuesto de que resulte desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de septiembre de 1998, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, en caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de octubre
de 1998, a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda,
debiendo en este caso consignarse una cantidad,
al menos, del 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiere celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
los sábados, y a la misma hora señalada.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos boletines y tablón de anuncios.

Dado en Santiago a 20 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Rosa del Carmen Collazo
Lugo.—18.012-60.

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del
Juzgado dde Primera Instancia número 2 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 620/1991-2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Fernando Vidal Nadal,
don Manuel Dorado Cortés, don José Fernández
Jiménez, don Francisco Javier González del Valle
y don Francisco Llambias Llorens, contra don Juan
Cubero Cruz y don José María Cubero Cruz, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por segunda vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 15 de mayo de
1998, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta
de 18.750.000 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3998000018062091,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el caso de que no hubiere licitadores en
esta segunda subasta, se señala, para la celebración
de una tercera, el día 19 de junio de 1998, a las
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local en calle Rabadanes, número 15, de la loca-
lidad de La Rambla (Córdoba), de 1.800 metros
cuadrados, valorado en la escritura de constitución
de hipoteca en 25.000.000 de pesetas, siendo el
tipo de esta segunda subasta de 18.750.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 13 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—El
Secretario.—18.041.$

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 459/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Bex, Sociedad Anónima»,
contra «Vicrusa, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 27 de mayo de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
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señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de julio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca. Local comercial izquierda, planta baja, por-
tal letra B, de la calle Virgen de Águila, núme-
ro 6, de Sevilla.

Tipo de subasta: 20.475.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 16 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El
Secretario.—17.991.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 143/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Argimiro Delgado
Rubio, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de junio
de 1998, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, So-
ciedad Anónima» número 4033000018014395, ofi-
cina 5566, calle Granada, número 1, de Sevilla,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de junio de 1998, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de julio
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana dos, local B, en planta baja, de la casa
en Sevilla, calle Federico Sánchez Bedoya, núme-
ro 12. Mide una superficie de 114 metros 96 decí-
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con la calle
Federico Sánchez Bedoya, a la cual tiene su entrada
independiente; por la izquierda, mirando desde la
misma calle, con local A, de la misma planta y
el local letra A, de la planta de entresuelo, y por
la derecha y fondo, con la casa número 10 de la
calle Federico Sánchez Bedoya. Se compone de
planta baja y entreplanta y está dotado de los
correspondientes servicios higiénicos. Finca núme-
ro 14.603-N, folio 201, del tomo 1.192, libro 721
del Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla.

Tipo de subasta: 96.800.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 26 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Berjano Arenado.—La
Secretaria.—17.974.$

SEVILLA

Edicto

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 178/1994-4.o, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Salvador Eche-
varría Fernández, doña Pilar Berdejo Rodríguez,
«E.F. Gestión, Sociedad Anónima»; «Costa Doñana,
Sociedad Anónima»; «Doñana Costa, Sociedad
Anónima», y «Club Atlántico, Sociedad Anónima»,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 1 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 4092000017017894, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 20.675. Inscrita al folio 71,
tomo 1.276, libro 298, con una superficie de 1.336
metros cuadrados.

Valorada, según se pactó en el contrato, en la
suma de 34.250.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de marzo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodríguez.—El Secre-
tario.—17.950.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de declarativo menor
cuantía número 540/1995-4, seguidos en este Juz-
gado, a instancias de «N. y B. Maquinarias, Sociedad
Anónima», contra don Juan A. Sánchez Marín y
GECOISA («General de Construcciones, Sociedad
Anónima»), he acordado sacar a pública subasta,
por las veces que se dirán, por el precio de 3.500.000
pesetas, la finca registral número 8.340, y 7.000.000
de pesetas, la finca número 4.839, en que han sido
valorados los inmuebles embargados, y término de
veinte días cada una de ellas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de junio de 1998, a las
doce horas, al tipo de su tasación; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 15 de
julio de 1998, sirviendo de tipo el 75 por 100 de
tal tasación, y, no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 15 de septiembre de 1998, celebrándose, en
su caso, estas dos últimas a la misma hora de la
primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 39970000054095, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo correspondiente; en la tercera subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las subastas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—Los títulos de propiedad de dichas fincas,
suplidos, en su caso, por las correspondientes cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte


